
TIA
TRIBUNAL DE JUSüCIA ADMINISIRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/O 1 1 I 2O24.TRA

T¡PO DE PROCEDIMIENTO:

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN

ADMINISTRATIVA POR CONVENIO.

EXPEDIENTE: TJA/SaSERA/O1 112024-

TRA

PARTES: AMADA MARTíNEZ MORAN,

EN SU CARÁCTER DE SINDICO

MUNICIPAL DE JOJUTLA, MORELOS; Y

LA CIUDADANA  

MAGISTRADO: JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y GUENTA:

ANA MARíA ROMERO CAJIGAL.

Cuernavaca, Morelos, a once de septiembre del 'dos mil

veinticuatro.

1. RESUMEN DE LA RESOT-UCIÓN

SENTENCIA DEFINITIVA. Que se emite dentro de los autos

del procedimiento número TJA/SaSERA/01112024-TRA;

promovido por AMADA MARTíNEZ MORAN, EN SU

CARÁCTER DE SíNDICO MUNICIPAL DE JOJUTLA,

MORELOS; Y LA CIUDADANA  

 mismo que se eleva a la categoría de

cosa juzgada en términos del artículo 141 dela Ley de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos, por haber cumplido los

requisitos establecidos en el artículo 136 de la ley antes citada.

2. GLOSARIO

Partes: Amada Martínez Moran, en su

carácter de Síndico Municipal de

Jojutla, Morelos; y la ciudadana

 

Convenio de terminación de la
relación administrativa de los

miembros de las lnstituciones de

Seguridad Pública con el Estado

y los Ayuntamientos de fecha

tres de mayo de dos mil

veinticuatro, suscrito por las

partes.

Convenio:

LJUSTICIAADMVAEMO: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

Tribunal: Tribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1. Mediante escrito presentado el veinticuatro de abril de dos

1 Publicada en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve
de julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publicada en el
periódim oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
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TRIBUNAL DF ]UfiCIA ADM]NIS]'MTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

mil veinticuatro, en la Oficialía de Partes Común de este

Tribunal y que por turno correspondió conocer a esta euinta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Amada Martínez Morán, en su carácter de Síndico

Municipal de Jojutla, Morelos; y la ciudadana 

 , quien se desempeñó como

adscrito a seguridad pública, externaron la intención de

terminar la relación administrativa y finiquitar las prestaciones

del Convenio de fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro

exhibido.

2. Por auto de fecha veintiuno de junio de dos mil

veinticuatro, advirtiendo que el Convenio presentado y

cumpliendo con los requisitos comprendidos en el artículo 136

de la LJUSTICIAADMVAEMO, se admitió la procedencia del

mismo y se señaló audiencia de ratificación de Convenio.

3. Con fecha de nueve de agosto de dos mil

veinticuatro, se desahogó la audiencia de ratificación de

Convenio precitada en el numeral que antecede, de la que se

advierte que las partes manifestaron su voluntad para que,

con motivo del convenio de fecha tres de mayo de dos mil

veinticuatro, dar por terminada la relación administrativa y

ratificaron en todas y cada una de sus partes las cláusulas del

mismo, reconociendo el contenido y como.suyas las firmas y

huellas dactilares que lo calzan, ordenándose turnar los

presentes autos al Pleno de este Tribunat para resolver en

definitiva conforme a derecho proceda en cumplimiento a los

artículos 135 y 141 de la LJUSTICIAADMVAEMO2.

2 Artículo 141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala, deberá
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4. COMPETENCIA

Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el

presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos

109 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Morelos; 1353, 136 y 141 de la LJUSTICIAADMVAEMO; 1,

4, fracción lll y 18, inciso B), fracción ll, inciso h) de la Ley

Orgánica del Tribunal de Jueticia Administrativa del Estado de

Morelos.

En viftud de tratarse de la solicitud que realizan las

partes del Convenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a categoría de cosa juzgada.

5. PROCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso a)

LJUSTICIAADMVAEMO a la letra menciona.

de la

Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento la

terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas:

ll. Remoción, por incurrir en responsabiidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad ccn las
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) renuncia
b) ...
c) ...
Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcirnario
designado para talefecto, toda la información, documentación, equipo,
materiales, identificaciones, valores u ctros recursos que hayan sido

realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los miembros de
lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los A.yuntamientos, con estos, según
sea el caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la categoría de cosa
juzgada el convenio, para los efectos legales a que haya lugar.
3 Artículo 135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo,
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría ce cosa
juzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la
presente ley. 
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puestos. bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega
recepción.

Precepto que establece como causar de terminación del

nombramiento o la cesación de sus efectos legales a la

renuncia; previo cumplimiento de los requisitos señalados en

la ley, misma que se traduce en la conclusión de la relación

administrativa del elemento de seguridad pública.

Ahora bien, el aftículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEMO señala los requisitos que debe

contener el convenio que se exhiba para dar por terminada la

relación administrativa o para pago de prestaciones:

Artículo 136
requisitos:

Los convenios deberán cumplir con los siguientes

l. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como del
representante o funcionario público facultado por el Estado o Municipio
para la suscripción del convenio;

ll. Desglose detallado de las prestaciones que se cubren, señalando
cuando menos, concepto periodo y cantidades;

lll. Condiciones de la relación administrativa del servidor público,
consistente en:
a) Fecha de inicio de la relación administrativa;
b) Úttima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Úttimo cargo;

lV. Declaración del servidor público respecto de sus antecedentes de
trabajo en instituciones públicas del Estado de Morelos;

V. Domicilio legal y personal de las partes, y

Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de los suscribientes;
b) Copia certificada del documento del que derive la representación
legal de Ia autoridad para suscribir el convenio;
c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o
manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la
autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre las
partes, o manifestación de entrega posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen las
partes;
f) Copia certificada del acta dq entrega, mediante la cual el elemento
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que concluye su nombramiento haga entrega alfuncionario designado
para tal efecto, respecto de toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores, armas de fuego, licencia
para portar armas, insignias u otros recursos que hayan sido puestos
bajo su responsabilidad o custodia, o la manifestación de la entrega
posterior, sin perjuicio de las obligaciones respectivas conforme a la
Ley de Entrega Recepción de la Administración Pública para el Estado
de Morelos y sus Municipios, y
g) Copia certificada del expediente personal del servidor público.

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al precepto

legal antes transcritc, las partes exhibieron el Gonvenio que

literalmente esfab lece :

CONVENIO DE LA TERMINACION DE LA RELACION
ADMINISTRATIVA,

CONVENIO DE P.{GC DE PRESTAC/O,VES, EN VIRTUD DE LA
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE
CELEBRAN PO,< UNA PARTE LA  

 A QUIEN EIJ LO SUCES/YO SE LE
DENOMINARÁ ''EL ELEMENTO", Y POR OTRA EL H.
AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MORELOS; REPRESENTADO
EN ESIE ACTO POR. LA SíNDICO MUNICIPAL C. AMADA
MARTíNEZ MORAN, Y A QUIEN EN LO SUCFS/YO -qE
DENOMINARÁ''EL AYIJNTAMIENTO". RESPECTIVAMENTE, Y
AMBOS COMO IAS *PARrES',l, QUE SE SUJETAN BAJO LAS
s/GUlEA/rES: 

cLÁusuLAs
PRIMERA. - LAS PARTES SE RECONOCEN MUTUA Y
EXPRESAMENTE LA PERSONALIDAD COIV QLIE
COMPARECEN OARALA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO
EN TÉRrlttNOS tEt ARTICULO 18, lt, |NCISO H) DE LA LEY
ORGÁNICA DEL TRItsIJNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, YEN TÉRI4IINOS DEL ARTíCULO
135 Y 136 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS.

SEGI]NDA. -LAS PAR,TES MANIFIESTAN QUE LA RELACIÓN
ADMINISTRATIVA QUE LO UNIÓ DESDE EL DíA  

, HASTA EL DíA    , QU/EA/ SE
DESEMPEÑABA COMO  ADSCRITO A SEGURIDAD
PUBLICA. PERCIBIEI,IDO UN SAL .IO DIARIO BASE DE

     
Y EN TÉRM|NOS DE L"OS ARTíCULOS 135 Y 136 DE LA

LEY DE JUSTIC|A ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS SE DA I-A TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN
ADMINISTRATIVA.

TERCERA. . ''LAS PARTES" MANIFIESTAN QUE EL ULTIMO
SUELDO QUE PERCIBIÓ 'EL ELEIV'IENTO" FUE POR LA
)ANT\DAD DE      

CUARTA. - LAS PRESTACIOA/ES QUE LE FUERON PAGADAS
EN TIEMPO Y FORMA Y DE LAS CUALES SE TIENEN POR
CUMPLIDAS A FAI/OR DE "EL ELEMENTO" SE DESGLOSA¡ú
DE LA SIGUIENTE MA.NERA:
1 .- VACACIONES DEL PERIODO DEL DIECISEIS DE ABRIL DEL
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DOS MIL VEINTIDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
VEINTITRES.
2.-PRIMA VACACIONAL DEL PERIODO DEL DEL DIECISEIS DE
ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL VEINTITRES.
3.- PROPORCIONAL DE AGUINALDO DEL PERIODO DEL
D/ECISÉ/S DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS AL 31 DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIIRES.
4.- SI,JELDO DEVENGADO DEL PERIODO DEL DIECISEIS DE
ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL VEINTITRES.
s.- GRATrFtcnctó¡u DEL pERtoDo DEL orcqsús DE ABRTL
DEL DOS MIL VEINTIDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
VEINTITRES.

QUINTA. 'LAs PARTES" SEÑAL¡ N DE colIIJN A)UERDI
PREVIA VERIFICA;IÓIu oT zADA UNo DE Los FIRMANTEs
QUE EN ESIE ACTO SE DA EN CUMPLIMIENTO POR LA
CANTIDAD DESGLOSA DAS DE LA SIGUIENTE MANERA: POR
CONCEPTO DE PRIMA VACACIONAL DEL PERIODO DOS MIL
VEINTTCUATRO; LA CANTIDAD DE  

  pOR CONCE?TO DE
AGUINALDO DEL PERIODO VEINTICUATRO; LA CANTIDAD
DE      

    pOR CONCE?TO DE SITELDO
DEVENGADO DEL PERIODO DEL DOS MIL VEINTICUATRO
LA C AD DE    

   s/E/vDo AsÍQUE HASrA EL Oín eN QUr
SE ACTUA NO SE LE ADEUDA NINGUNA OTRAFRESTAC/ÓN
A "EL ELEMENTO" QUE SE HAYA ORIGINADO DE LA
MENCIONADA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE
SOSTU Y/ERON LA S PAR IES.

SEXTA. - EN ATENCIÓN A LA CLAUSULA QUE ANTECEDE,
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE LA CANTIDAD TOTAL 
PAGAR ES DE   

   MENOS LOS IMPUESTOS
EQUIVALENTES LA CANTTDAD DE  

       GENERANDO UN
TOTAL DE //VGRESOS DE  

    CONFORME LO
ESTABLECE EL ARTICULO 8 DE LEY DE PRESTAC/ONES DE
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y
DE PROCURACIÓN DE JIJSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL DE
SEGIJRIDD PIJBLICA.

SEPTIMA.. EN ATENCIÓN A LA CLAUSULA QUE ANTECEDE,
LAS PARTES MANIFIESIAN QUE LA CANTIDAD TOTAL A

AGAR ES DE  
    MENos LOS IMPUESTOS

EQUTVALE TES LA CANTTDAD DE  
   , PREylSrOS EN LA

CLAUSULA QUE ANTECEDE, LA CANTIDAD EFECTIVA A
ENTREGAR HACE UN TOTAL DE  

    
CANTIDAD QUE SERA PAGADA MEDIANTE TITULO DE
CREDITO DENOMINADO CHEQUE, EL CUAL EN ESTE ACTO
LE ES ENTREGADO A -EL ELEMENTO" PREVIA
MANIFESTACIÓN DE LA VOLIJNTAD DE DARSE POR PAGADA
DE CADA UNA DE LAS PRESIAC/ONES SEÑALADAS.

OCTAVA.. LAS PARIES EXPRESAN QUE DURANTE EL
TIEMPO QUE DURO LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA 'EL
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ELEMENTO" SOSTUYO LAS S/GUIENIES PRESIAC/O/VES Y
CONDICIONES DERIVADAS DE LA RELACIÓN
AD M I N I STRAT IVA DEL SER'/ I DO R P U BLI CQ:

NOVENA.. DECLAP.A 'EL ELEMENTO" RESPECTO A SUS
ANTECEDENTES DE TRABAJO E/V /A/SI/TUCIOA/ES
PUBLICAS DEL ESTADO DE MORELOS, LO S/GUIE/VTE: QUE
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE /VO
CUENTO COI,I ANTECEDENTES DE TRABAJO DE NINGUNA
INSTITIJCIÓI,] PUBUCA DEL ESTADO DE MORELOS. MAS
QUE EN LA DIRECCIÓI\I DE SEGURIDAD PUBLICA DEL
AYUNTAMIENTC DE JOJ,JTLA, MORELOS, PUES ESTA HA
S/DO LA Ú¡W:N RELACIÓN ADMINISTRATIVA Qt,E HE
SOSIENIDO COIV /A/SI/TUGIO/VES PUBLICAS DEL EST,MO.

DECIMA.. MANIFIESTA'EL, ELEMENTO'' QUE CUENTA CON
DOMICILIO ,DERSONAL EL UBICADO EN 

  
 ASi MISMO MANIFIESTA EL AYUNTAMIENTO

CONTAR CO^/ SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EA/
BOULEVARD 17 DE ABP.IL, SIN NUMERO, COLOIV/A LOS
PILARES, MUNICIPIO DE :OJUTLA, MORELOS.

DECIMA PRIMERA. - MANIFIESTA EL AYUNTAMIENTO DE
JOJUTLA, MSRELOS, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE
LEGAL C. AMADA \IARTíNEZ MORAN QUE DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 PRIMERA FRACCIÓN
DE LA LEY FEDERAL DtrL TRABAJO, DE APLICACIÓN
SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERI^ EN ESIE ACTO DAN
POR TERMII,IADA LA ,?ELACIÓN ADMINISTRATIVA DE
MANERA VOLUNTARIA QUE LES UNíA HASTA EL DíA ffi DE
ABRIL DEL 2A24, ASÍ MISMO E/V ESIE ACTO SE EXHIBE LA
jANT\DAD DE      

    COMO PAGO DE LAS
PRESTACIOIIES, MISMAS QUE SE DESGLOSA N DE LA
SIGU|ENTE MANERA: POR CONCEPTO DE PRTMA
VACACIONAL DEL PERIODO DOS MIL VEINTICUATRO, LA
)ANT\DAD DE       

  pOR CONCE?TO DE AGUTNALDO DEL ?ER¡ODQ
VETNTICUATRO; LA CAN IDAD DE    

    pOR
CONCEPTO DE SUELDO DEVENGADO DEL PERIODO DEL
DOS MIL VEINTICUATRO: LA CANTIDAD DE 
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PRESIAC/O.VES

DE

PRESIACIONES
CONFORIIIE A LA LEY DEL
SERVICIO CIVIL, VIGENTE
EN EL ESTA9O.

PRESIAC/OryES

ULTIMO C-ARGC

ULTIMA REMUNERACION
PERCIBIDA

FECHA DE IN¡CIO DE
RELACIÓN LABORAL

AGUINALDO 90 D(AS POR
AÑO LABORADO- VACACIOIVES 1O DíAS
HÁBILES POR CADA 6
MESES LABORADOS.* 25%O PRIMA VACACIONAL
POR PERIODO (6 MESES),

-VACACIONES
-AGUINALDO
*PRIMA VACACIONAL
-SERY/C/O MEDICO
?ESPENSA
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RESULTANDO QUE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR ES DE

     
 .); MENOS LOS IMPUESTOS DESCRTTOS EN LA

CLAUSULA SEXTA, ENESA TESITURA SE EXHIBE IJN TITULO
DE CREDITI DENzMINADI CHEQUE NIJMERI  DE
FECHA OCHO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, QUE
AMPARA LA CANnDAD DE   

  EX?EDIDO pOR EL
BANCo MERCANTIL NoRTE S,A, /NsI/TucIÓN BANCARIA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, A FAVOR DE LA

   , QIJIEN
FIRMA Y ESTAMPA SU HUELLA DE CONFORMNEO, NSí
MISMO SE HACE ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE
nponrncóN ANTE EL /Mss o /sssrE rcrsGEM,
INFoNAVIT, ANTIGÜEDAD Y CERTIFICA;IÓ¡u oe SALARII
No RESERvÁ¡rtoose AMBAI pARrEs nCclov Nt oiftCió
QUE EJERCITAR UNA EN CONTRA DE LA OTRA DE NINGUNA
NATURALEZA, SEA CIWL, PENAL, LABORAL, MERCANTIL,
ADMINtsrRATtvo o DE cuALeutER orRA lNoorc.

DECIMA SEGUNDA. - LAS PARIES MANIFIESTAN QUE
ANEXAN AL PRESENIE CONVENIO LA SIGUIENTE
DoCUMENracbN:
A) COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR DE
LOS SUSCRIBIENTES.
B) coprA ;ERTTFICADA DE LA coNsrANCrA DE wnvonín
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELE:TIRALES y pARTIqpnctóru zTDADANA, DE FECHA 10
DE JUNIO DE 2021.
c) })MPR)BANTE FISCAL D|G\TAL pOR TNTERNET
(cFDr).
D) ARCHtvo rrccrnóNrco euE coNTtENE EL
CONVENIO PROPUESTO POR LAS PARIES.
E) oRtGtNAL DEL ACTA DE ENTREGA RECEpctóN.
F) COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE PERSONAL
DEL ELEMENTO.

DECIMA TERCERA.. LAS PARIES LO ACEPTAN Y LO
APRUEBAN EN ToDos sus ¡ÉRn¿lNoS ToDA VEZ QUE EL
PRESENIE CONVENIO NO ES CONTRARIO A LA MORAL,
DANDO POR PAGADAS LAS PRESIAC/OA/ES
CONS/STE¡úTES EN SUELDO DEVENGADO 2024, PRIMA
VACACIONAL 2024, AGUINALDO 2024, QUE SE LE
ADEUDABAN AL ELEMENTO, EN VIRTUD DE LA nTtncIÓN
ADMINISTRATIVA QUE tos UNIÓ, MANIFESTANDI QUE No
EXISTE A LA FECHA PRESTAaÓTu ntouNn QUE SE LE
ADEUDE AL ELEMENTo, etwÁNoosEA LA cATEGoníe ot
COSA JUZGADA Y UNA VEZ HECHO, SE ORDENE EL
ARCHIVO DEFINITIVO DEL PRESENTE. LO ANTER/OR CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 141 DE LA LEY DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. rcíoo Que
FUE EL PRESENIE INSTRUMENTO, LO FIRMAN Y RATIFICAN
LAs PARTES EN roDos SUS rÉnuwos, EN EL MUNICIPII
DE JzJUTLA, MoRELos A 03 DE MAYI oet nÑO zoz¿.

Gonvenio que fue aceptado y ratificado por los

comparecientes en todas y cada una de sus cláusulas, en la

audiencia de fecha nueve de agosto de dos mil veinticuatro.
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6. EFECTOS DEL FALLO

Toda vez que las partes han manifestado su voluntad con el

Gonvenio de pago de prestaciones exhibido y advirtiendo que

el mismo, no contiene cláusulas contrarias a la moral, a las

buenas costumbres ni al derecho, se aprueba y se eleva a la

categoría de cosa juzgada en términos de lo dispuesto por los

artículos 135 y 141 de la LIUSTICIAADMVAEMO.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de

resolverse conforme al siguiente capítulo:

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el apaftado 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la terminación de la relación

administrativa entre las partes.

TERCERO. Se aprueba y se eleva a categoría de cosa

juzgada el convenio de fecha tres de mayo de dos mil

veinticuatro, suscrito por las partes con base en lo establecido

en el artículo 141 de la LJUSTICIAADMVAEM.

cuARTo. En términos de los artículos 150 y 152 de la

LJUSTICIAADMVAEMO, notifíquese ar centro Estatal de

Análisis de lnforrnación sobre Seguridad pública la presente

resolución, lo anter"ior para los efectos legales y administrativos

a que haya lugar.
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TRIBUNAL DE JU'üCIA ADMIN]SIRATIVA

DELESTAD'DEM'REL.S 
QUlNTo. una vez que cause ejecutoria la presente

sentencia, en su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

8. NOTIFICACIONES

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

9. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de Instrucción;

Magistrada MON¡CA BOGGIO TOMASAZ MER¡NO, Titular

de la Primera Sala de lnstrucción; EDITH VEGA CARMONA

Secretaria de Estudio y Cuenta, habilitada en suplencia por

ausencia de la Magistrada Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZ Al-;eZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas y ponente en el presente

asunto; en términos de la Disposición Transitoria Cuarta del

decreto número 3448 por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5629 de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA .

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. i '

:,

MAG NTE

a

GUILLE ROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

EDITH VEGA CARMONA

E

SECRETARIA DE ESTU D O Y CUENTA, HABILITADA EN
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

DO RES
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MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIST DO
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UE GON L
a

cSREZO
TITULAR DE LA QUINTA SALA
EN RESPONSABILIDADES AD

PECIALIZADA
NISTRATIVAS

SECR T RIA G E ACUERDOS

ANABEL DO CAPIS TRAN

ANABEL SALGADO CAPI I de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la resoluciÓn e este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos,
por AMADA MARTí

en el expedie número TJA/SaSER A1011 12024-fpl{ promovido
M EN SU CARÁCTER DE SíNDICO MUNICIPAL DE

JOJUTLA, MORE cl
; robada en

milveinticuatro. CO
de fecha once de septiembre de dos

13

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción 
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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